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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN ae 18 de noviembre de 1969 por la. que se
re8tU!'lve el concurso PÚblico para aá1udfcación de
obras públicas en sahar4.

Ibno. Sr.: En resolución del conourso convocado en el «So
letln Oficial del Estado> del 25 de octubre pasado. esta Pres!
ciencia del Gobierno ha resuelto:

1.0 Adjudicar a «Cubiertas y Tejados, S. A.», la ejecución,
que se ajustará a. los pliegos de condiciones y demás docwnen
tos de los respectivos proyectos. de las siguientes obras:

Ampllación del Instituto de Enseñanza Media dc Vl1la Cls
neros. en el precio de 1.654.08a pesetas; e

InstaJ.ac1ones para el 8erVieio. Agronómico. en Aaiun, en
2.066.696.56 pesetas.

2.0 Declarar desierta., por falta· de licitadores, la adjudica
ción de las obras del proyecto de construcción de lO baltalltos,
en A~rd. autorizándose la contrata.e16n directa de las mismaS.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afíos.
Madrid, 18 de noviembre de 1969.

CARRERO

Dma. Sr. Director general de Plazas y ProVinciu Africanas.

ORDEN de 18 de novie1nbre de 1969 por la que 3e
dispone la aprobación de los do. prototi¡J08 de bI>
lanzas automáticas de mesa marca «lndm»• .tt1Wl
«BZ.MC/3», de tres kilogramos de alcance, 'Jj «BZ.
MC/6». de seis kilogramos de alcance. •

llmos. Sres.: Vista la petición interesada por dofia Adela
Montaner A1m1rall. con domtciUo en la calle del Recreo,nú
mero 28, de Villanueva y Geltrú (Barcelona), como coneesioila~

rio - distribuidor de las casa ltalla.na «Soc1eté 1 n d u st r 1a 1e
Atlas, S. p. A.», en solicitud de aprobación de los dos proto
tipos de balanzas automáticas de mesa marca «Indra», de doble
esfera y Idro múltiple de la aguja, con dos escalas, una rectí·
linea veríical para los kllogramos. y otra circUlar periférica
para 1& fracción de kilogramos. tipos «BZ.MC/3», de tres kilo--,
gramos de alcance. con divisiones de dos gramos. y «BZ.MC/8».
'de seis kilogramos de alcance con div1Biones de cinco gramos,

Esta Presidencia del Gobierno. de acuerdo con las normas
previstas en el articulo 19 del Reglamento para la eJecuci6n
de la Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de la Pre
sidencia .del Gobierno de 1 de febrero de 1952 (<<Bolet1n Of1~
cial del EstadO» del dfa 13) y con- el informe emitido por la Co
misión Nacional de Metrología y Metrotecnia. ha resuelto:

Primero.-Autorizar en favor de dofia Adela. Montaner AI~
mirall los dos prototipos de balanzas automáticas de mesa mar
ca «Indrl;L), de doble esfera y giro múltiple de la aguja, con
dos escalas, una rectiUnea, vertical. para los kilogramos. y otra
ciréular, periférica. para la f r a e ció n de kilogramo, tipos
«BZ.MC/3»- de tres kilogramos de alcance. con divisiones de dos
gramos, y ~BZMC/6», de seis kilogramos de alcance, con divislo
nes de cinco gramos. cuyo precio máximo de venta sed de
catorce mil pesetas (14.000 ptas.) para cada prototipo.

'8egundo.-Laaprobación -de los -prototipos anteriormente ci
tados queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una
de las condiciones de carácter general aprobadas por Orden
de la Presidencia del Gobierno de 11 de julto de 1956 (<<Boletln
Oficial del EstadO) de 6 de agosto).

Tercero. - L a s balanzas correspondientes a los prototipos
aprobados llevarán inscritos en la esfera los siguientes datos:

a) Nombre de la casa constructora, marca del aparato y
desl!PU'clón del prototipo.

b) Nt1mero de -orden de fabricación del aparato, el cual ha
de irgra'ba.do también en una de sus piezas principales. cruz
o soporte de ésta.

e) El alcance y pesada minima.
d) Valor d.e la menor divlslón de la escala.
e) Fecha del «Boletín Oficial de1 Esta.do» en que se publi~

q"" la aprobación del prototipo.

Cuarto.-La presente resolución deberá ser publicada en el
«Boletin Oficial :del Estado» para conocimiento general.

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y cumpu.-
miento. .

Dios guarde a VV.n. muchos afias. .
M~d, 18 de noViembre de 1969. ,

CARRERO

Ilmos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca.
tastral y de Bnergla y Combustibles.

ORDEN de 18 de noviembre de 1969 por la que Be
dispone la aprObación del prototipo de báseula au
tomátiCG de mesa marca e/nára». tipo cB8.M125».
de 25 kilogramos de alcance, con divisiones de 60
gramos. de doble esfera 'U una BOla- vuelta deaqu;a.

Dmos. Sres.: Vista la 'petición interesada por dofia Adela
Montaner Almirall, con dorilic1ll0 en la calle del Recreo. nú
mero 28. de Vlllanueva y Geltrú (Barcelona), en solicitud de
aprobación del prototipo de báscula automática de mesa marca
«Indra», tipo «BB.M/26», de 25 kilogramos de alcance, con dlvi~
s1anes de 50 gram.os. de doble esfera y una sola vuelta deafUja,
fabricada en BUS t__

Esta. .Presidencia de) Gobierno, de acuerdo con las normas
previstas. en el artfculo 19 del Reglamento para la. ej~ución de
la Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 1 de febrero de 1952 (<<Boletln Oflela!
del Estado» del dla 13) y con el informe emitido por la Comi~
slón Nacional de Uetrologf.a v Metrotecnia. ha resuelto:

Primero.-Autorlzar en favor de dofía Adela Montaner Al~
miraU el prototipo de báscula automl1tica de mesa, marca «In
dra», tipo «BS.M/25»), dé 25 kilogramos de alcance, con divisio
nes de 50 gramos, de doble esfera y una sola vuelta de aguja,
cuyo precio. máximo de venta seré. de dleciséis' mil dosclentas
pesetas (16.200 Ptas.)

Segundo.-Ila aprobación del prototIpo anteriormente citado
queda suped1tada al cumplimiento de todas y cada una de las
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la
Presidencia d~l Gobierno de 11 de julio ,de 1956 (<<Bolettn 0f1~
cial del 11:stado» de 8 de agosto). '

Tercero.-~s básculas correspondientes al prototipo _aprg..
bado llevarán inscritos en la esfera los siguientes datos:

a) El nombre de la casa constructora y la designación del
prototipo.

b) El número de orden de fabricación del aparato, el cual
ha de ir grabado también en una de sus piezas principales,
cruz o soporte de ésta.

c) El alcance y. pesada m1nima.
do) Valor de la menor división de la escala.
e) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publ1.

que la aprobación del prototipo.

Cuarte.-La presente resolución deberá ser publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» para conocimiento general.

Lo que comunico a VV n. para su conocImiento y eumpl1.
miento.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1969.

CARRERO I

TImos Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca.
tastral y de Energf.a. 'Y Combustibles.

ORDEN de 18 de noviembre de 1969 por la que
se dispone la aprobación del prototipo de surtidor
de carburantes marca «L1u.ngmans», modelo «star
Twin 167», doble. para dos 1J1'oductos diferentes.

Ilmos. Sres.: Vista la petición tnteresada por la Entidad «His
pano Ljungmans, S. A.». con domic111o en Barcelona.· calle de
aoseuón, nllmeros 324-326, en solicitud de aprobaolón de un
prototipo de surtidor de carburantes marca «Ljungmans). mo-
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delo «Star Twin 167», doble, para dos productos diferentes, de
fabricación mixta hispanosueca.

Esta Prsidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstas en el articulo 20 del Reglamento para la ejecución de
la Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 1 de febrero de 1952 (<<Boletin Oficial
del Estado» del día 13) y con el informe emitido por la Comi
sión Nacional de Metrologia y Metrotecnia. ha resuelto:

Primero.-Autorizar en favor de «Hispano Ljungmans. So
eiedad Anónima», el prototipo de surtidor de carburantes mar~

ca «Ljungmans», modelo ({Star Twin 167», doble, para dos pro
ductos diferentes, cuyo precio máximo de venta será de ciento
quince ron pesetas 015000 ptas.).

Segundo.-La aprobación del prototipo anterior queda supe
ditada al cumplimiento ae todas y cada una de las condiciones
de carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estadml
del día «de agosto).

Tercero. - Para garantizar el correcto funcionamiento de
este aparato surtidor de carburantes se procederá a su pre
cintado, una vez realIzada .8 verificación, colocando los 32
(treinta y dos) precintos. para los dos surtidores, que se repre·
sentan y relacionan, respectivamente. en los planos y Memoria
descriptiva del aparato que sirvió de base para su aprobaeinn
por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia.

CUarto.-Los aparatos surtidores correspondientes al proto
tipo aprobado a. que se refiere esta Orden llevarán en las cara:--
o esferas las siguientes indicaciones:

a) Nombre de la casa constructora o marca del aparato. v
la designación del modelo o tipo del mismo.

b) Especificación de la clase y tipo de los carburantes que
sirve. en caracteres fácilmente legibles desd-e 10 metros de
distancia.

c) Número de orden de fabricl.\cíón del aparato. Que cotn·
cidirá con el que figura en la placa de fábrica.

d) Fecha del «Boletin Oficial del Estadml en que se pu
blique la Orden de aprobación del prototipo.

Quinto.-La presente resolución deberá ser publicada en el
«Boletín Oficial del EstadOl) para conocimiento general

Lo que comunico a VV, II para conocimiento y cumpli.
miento.

Dios guarde a 'VV. Il muchos afias.
Madrid, 18 de noviembre de 1969.

CARRERO

Ilrnos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca,..
tastral y de Energía y Combustibles.

MINISTERIO OEL EJERCITO

ORDEN de 22 de noviembre de 1969 por la que
se dispone el cumplimiento de la sen.tencia del
Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de octu
bre de 1969, en el recurso contenc1.oso-ad,mtnistra
tivo interput>8to 'f)Or don Antonto Serrano Henares.

Excl?O; Sr:: En ~J recurso contencioso·administrativo segui·
do en UnIea lOstancIa ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una como demandante. don Antonio Se
rrano Henares. quien postula por sí mismo, y de otra como de
mandada. la Administración ~ública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra resolución del Ministerio del
Ejército de 3 de octubre de 1967 sobre reconocimiento de afias
de servicios. se ha dictado sentencia con fecha 14 de octubre

·de 1969. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmlsi..
ble el recurso contencioso-adminlstrativo interpuesto por don
Antonio Serrano Henares contra la resolución del Ministerio del
Ejército de tres de octubre de mil novecientos sesenta y siete.
sin especial imposición de costas. .

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bo·
letln Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva". de1\nitivamente .iu~gando. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a oien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencla. publi.
cl\ndose el aludido fallo en el «Boletln Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artioulo 105 de 1&

Lev de Jo CO;itenr..:ioso-Admmistrativo de 27 de 1lciembre de
1956 (<<Boletín Oficial del EstadQ) número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
~u conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 22 de noviembre de 1969

CASTARON DE MENA

Exemo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 22 de noviembre de 1969 por la que
Se dispone el cum.plimiento de la sentencta del
Tribunal Supremo, dietada con fecha 30 de junio
de 1969. en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Jerónimo Esteban González.
representante legal de don Francisco García Sán·
chez 1j ocho m.ás.

Excmo. Sr.. En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre.
mo. entre partes, de una como demandante. don Jerónimo Es·
teban González. como representante legal de don Francisco
Sarcia Sánchez. don Saturnino González González, don Jaime
COl"tés Valls. don Bartolomé Mestre Ramis, don Bartolomé
Salvá Adrover, don Gabriel Castell Quetglas. don Juan Barce
ló Salon, don Jaime García Sa,bater y don José Escar Vides. y
de otra, como dema.ndada. la Administración Pública, represen
tarla y defendida por el Abogado del Estado. contra re~olucio

nes del Ministerio del Ejército de 29 de agosto y 21 Y 25 de
septi~mbre de 1967, así como contra las resoluciones de dIcho
Ministerio denegatorias de los recursos de reposición laesenta
dos contra ellas. de 26 de octubre y 6 Y 9 de noviembre del
mismo año, se ha dictado sentencia con fecha 30 de lunio c;e
H)fi9. I:uya parte dispositiva es como sigue: .

({Fallamos: Qm' desestimando el recursp contencioso'lidmi~

nistrativo promovido por don Jerónimo Esteban González como
representante legal del personal militar que se cita en fl en·
cabezamiento de esta sentencia, debemos declarar y declaramos
ajustadas a derecho las resoluciones del Ministerio del Ejér
cito qUE' se impugnan, declarándolas firmes y subsistente,,:. abo
solviendo a la Administración de la demanda .Y sus pretensio
nes, sin h;lcer imposición de costas.

Asi pOr esta nuestra sentencia. que se publIcará en el ·'Bo·
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunci:3,mos, mandamos .Y
firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien nisponer se
cumpla en' sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fano en el «Boletín Oficial del EstRdO>l. todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 t'e la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de iiciembre de
1956 (<<Boletin Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 22 de noviembre de 1969.

CASTARON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 22 de noviembre de 1969 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de octu·
bTe de 1969, en el recurso contencioso·administra
tivo interpll,esto por don Jase Fernández Vidal.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admInistrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo. entre partes. de una como demandante. don José Fernán
dez Vida!. soldado licenciado. representado por el Procurador
don José Sánchez Jáuregui. bajo la dirección de Letrado. y de
otra como demandada, la Administración Pública. representa·
da y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones
de la Dirección General de Mutilados de Guerra TJor la Pa·
tria,. de 5 de marzo y 18 de abril de 1968, desestimatoria:::: de
ingreso del demandante en el Benemérito Cuerpo de Mutila
dos, se ha dictado sentencia con fecha 16 de octubre oe )969.
cuya parte dispositiva es como sigue:

((Fallamos: Que desestimando el presente "ecurso c(,nten
cioso-administrativo promovido por don José Fernández Vidal
impugnando acuerdo de la Dirección General de Mutilados df:
Guerra por la Patria de fecha 5 de marzo de 1968 desestima.to·
ria del recurso de reposición interpuesto ante dicha Dirección
Genera.l que denegó el ingreso del recurrente en el Benemérl
to Cuerpo de Mutilados. debemos declarar y declaramos no
haber lugar a revocar, ni anular los expresados actos adminj~
trativos por ser ajustados a derecho. absolviendo de l. deman-


